
III. Otras Resoluciones

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1488 ORDEN de 17 de marzo de 2011, por la que
se aprueban las bases que han de regir la con-
cesión de subvenciones para el año 2011, des-
tinadas a la ejecución de proyectos para pro-
mover la acogida y/o la integración de las
personas inmigrantes y se efectúa la convoca-
toria para el presente ejercicio económico.

La Ley 9/1987, de 28 de abril, de Servicios So-
ciales, tiene como objeto garantizar el derecho de to-
dos los ciudadanos a los servicios sociales, facilitan-
do su acceso a los mismos, y superar las situaciones
en el territorio canario. A tal efecto, se podrán esta-
blecer programas integrados, con la participación de
especialistas de diferentes áreas y sectores de la ac-
ción institucional, que favorezcan el arraigo, la in-
serción y la promoción social de los inmigrantes.

El sistema de servicios sociales integra todas las
funciones, servicios y prestaciones que, de acuerdo
con lo previsto en la mencionada Ley, son respon-
sabilidades de los poderes públicos canarios para la
debida satisfacción al derecho de los servicios so-
ciales. A tal efecto, cabe señalar que las subvencio-
nes son actuaciones organizadas que integran este
sistema.

Además, en materia de políticas de atención a los
inmigrantes, destacar que en los Presupuestos Gene-
rales del Estado del año 2005, se creó el Fondo de
Apoyo para la Acogida y la Integración de los Inmi-
grantes, así como del Refuerzo Educativo. La coo-
peración entre el entonces Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y las Comunidades Autónomas se ha
articulado, desde esta fecha, a través de Planes de Ac-
ción anuales, recogidos en el correspondiente Con-
venio de Colaboración. En este sentido hay que ha-
cer indicar que con fecha 22 de febrero de 2011 se
celebró la V Conferencia Sectorial de la Inmigración,
en la que se aprobó el Marco de Cooperación para
la gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la In-
tegración de Inmigrantes y el Refuerzo Educativo de
2011, en el que se establece, entre otros aspectos, co-
mo principios operativos, “la cooperación interterri-
torial entre la Administración General del Estado, las
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales”,
destacándose en los criterios de asignación de recur-
sos, la obligación que tienen las Comunidades Autó-
nomas de destinar como mínimo un 40% de la apor-
tación del Ministerio de Trabajo e Inmigración a
actuaciones impulsados por las Entidades Locales.

Por su parte el Decreto 167/2008, de 22 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivien-
da, atribuye a la referida Consejería, en materia de

inmigración, “la programación, definición y desarro-
llo de la política asistencial a la inmigración en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias”, y, en
concreto, a la Viceconsejería de Bienestar Social e
Inmigración, “el impulso de la ejecución de las po-
líticas asistenciales a la inmigración del Gobierno de
Canarias” y “la gestión de las ayudas y subvencio-
nes destinadas a las personas inmigrantes que re-
quieran la atención de los servicios sociales”. De lo
que cabe deducir que dentro del marco competencial
establecido por la Constitución, Estatuto de Autono-
mía de Canarias y leyes sectoriales, compete a la
Comunidad Autónoma de Canarias el impulso y pro-
moción de las políticas de acogida e integración de
inmigrantes, aunque las Corporaciones Locales y
Entidades de Iniciativa Social intervengan en la eje-
cución de las mismas.

Estos Planes de Acción para la Acogida e Integra-
ción de Inmigrantes, así como del Refuerzo Educa-
tivo, se articulan en diversas áreas de actuación de
carácter sectorial, tales como de acogida, educación,
empleo, servicios sociales, vivienda, infancia, ju-
ventud, sensibilización, codesarrollo, salud y parti-
cipación, cuya ejecución se materializa mediante
programas relacionados con estas áreas, atendiendo
a las peculiaridades del territorio y las característi-
cas de la población inmigrante y de sus necesidades.

En virtud de lo anteriormente expuesto, anual-
mente se han venido publicando las correspondien-
te órdenes departamentales por las que se aprueban
las bases reguladoras que han de regir en las convo-
catorias correspondientes, con el objeto de subven-
cionar la ejecución de proyectos para promover la aco-
gida y/o integración de las personas inmigrantes,
dirigidas a Corporaciones Locales, sus Entidades
Públicas dependientes o vinculadas, así como tam-
bién a las entidades sin fin de lucro que estén legal-
mente constituidas y que desarrollen sus actividades
en la Comunidad Autónoma Canaria. 

En el presente ejercicio económico, es voluntad
de este Departamento, nuevamente, articular las ba-
ses que, solamente, para este ejercicio han de regir
en la convocatoria para la concesión de subvencio-
nes en las áreas descritas y dirigidas a los destinata-
rios que se relacionaron en el apartado anterior y, en
atención a la especificidad de estas y a lo previsto en
el artículo 14.5 del Decreto 36/2009 de 31 de mar-
zo, por el que se establece el régimen general de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, se incluyen en la propia convocatoria del pre-
sente ejercicio económico.

Los objetivos y efectos que se pretenden con las
presentes bases reguladoras y su convocatoria, el
plazo para su consecución, los costes y sus fuentes
de financiación, se consignan en el Plan Estratégico
del Departamento aprobado por Orden nº 203, de 24
de febrero de 2011.
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Visto lo anterior, a iniciativa de la Viceconsejería
de Bienestar Social e Inmigración a propuesta de la
Secretaría General Técnica Departamental, la Con-
sejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, en
el ejercicio de su competencia general, y en concre-
to, por las facultades otorgadas en el artículo 9 del
citado Decreto 36/2009, de 31 de marzo,

D I S P O N G O:

Aprobar las bases que han de regir en la convo-
catoria de la concesión de subvenciones para el año
2011, destinadas a la ejecución de proyectos para pro-
mover la acogida y/o la integración de las personas
inmigrantes, que se une como anexo, y autorizar el
gasto que conlleva la convocatoria que se efectúa con
la presente Orden. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Derecho supletorio.

Las subvenciones reguladas en esta Orden se re-
girán, en lo no previsto en la misma, por la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, su Reglamento de desarrollo aprobado por
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la Ley
11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Públi-
ca Canaria, y el Decreto 36/2009, de 31 de marzo,
por el que se establece el régimen general de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en aquello que no oponga o contradiga a los precep-
tos de carácter básico que se recojan en el citada Ley
General de Subvenciones.

Segunda.- Entrada en vigor y vigencia. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y tendrá vigencia has-
ta la finalización de la convocatoria que se incluye
en la misma.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo de 2011.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, 
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León. 

A N E X O

BASES QUE HAN DE REGIR, EN LA CONVOCATORIA
DELAÑO 2011, LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PA-
RALAEJECUCIÓN DE PROYECTOS DESTINADOS APRO-
MOVER LA ACOGIDA Y/O LA INTEGRACIÓN DE LAS
PERSONAS INMIGRANTES.

Base primera.- Objeto.

Uno. Las presentes bases tienen por objeto regu-
lar el régimen de concesión de subvenciones, para el

desarrollo de acciones destinadas a fomentar la aco-
gida y la integración de las personas inmigrantes du-
rante el año 2011.

Dos. Las subvenciones que se otorguen al am-
paro de las presentes bases reguladoras, serán com-
patibles con otras subvenciones, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes privados,
siempre y cuando la suma de estas subvenciones no
supere el coste de la actividad a desarrollar por la
entidad.

En todo caso, la entidad beneficiaria de una sub-
vención estará obligada a comunicar la concesión de
otros ingresos, recursos o subvenciones que tengan
la misma finalidad a la Viceconsejería de Bienestar
Social e Inmigración.

Base segunda.- Importe de la convocatoria.

La convocatoria para el presente año 2011, ascien-
de a la totalidad de 1.200.000 euros en la Aplicación
Presupuestaria: 2306231L23446001: “Plan de Acción
para Acogida e Integración de Inmigrantes”, desglo-
sado por subconceptos económicos siguientes:

450.00 a Ayuntamientos y Mancomunidades 647.213,00 euros
de Municipios 
460.00 a Cabildos 300.000,00 euros 
480.00 a Familias e Instituciones 152.787,00 euros
sin ánimo de lucro 
482.00 a Fundaciones 100.000,00 euros

No obstante, el importe de la convocatoria po-
drá ser ampliado o disminuido en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias y siempre que no ha-
ya concluido el plazo para resolverla. En este caso,
se deberá publicar la declaración de créditos dis-
ponibles y la distribución definitiva en la resolu-
ción de concesión provisional, sin que la publici-
dad implique la apertura de plazo para presentar nuevas
solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de pla-
zo para resolver. Se ha de tener en cuenta que la
vinculación de los créditos es a nivel de línea de
actuación, por lo que las modificaciones dentro de
los subconceptos económicos no necesitarán de su
publicación.

Base tercera.- Gastos subvencionables.

Las subvenciones irán destinadas a financiar los
gastos corrientes derivados del desarrollo de las ac-
tividades, sin que puedan entenderse subvenciona-
bles los gastos relativos al funcionamiento ordinario
de la entidad, la adquisición de material inventaria-
ble, infraestructuras y equipamientos.

En todo caso, han de ser gastos que respondan a
la naturaleza de la actividad subvencionada y se rea-
licen antes del 31 de diciembre de 2011.
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Base cuarta.- Beneficiarios.

Uno. Podrán acogerse a las subvenciones, objeto
de la presente regulación, las Corporaciones Loca-
les, Entidades Públicas vinculadas o dependientes de
estas y Entidades sin fin de lucro que estén legalmen-
te constituidas y que desarrollen sus actividades en
la Comunidad Autónoma Canaria.

Dos. No podrán acceder a las subvenciones quie-
nes se encuentren incursos en alguna de las circuns-
tancias recogidas en el artº. 13, apartados 2 y 3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, así como, las que no se encuentran al co-
rriente en el pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones, de conformidad con lo previsto en el
artº. 13.2.g) de la Ley 38/2003, en relación con lo es-
tablecido en el artº. 21 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la citada Ley. 

Base quinta.- Solicitudes y documentación.

Uno. Una solicitud por cada proyecto suscrita
por quien ostente la representación legal de la
Corporación Local, Entidades Públicas vinculadas
o dependientes de estas y/o entidad sin ánimo de
lucro o posean poder suficiente para ello, según
modelo formulario 1, acompañada de la siguien-
te documentación:

1. Certificación acreditativa, por quien estatuta-
riamente le corresponda, de la representatividad del
firmante de la solicitud, según formulario 2.

2. Declaración responsable, otorgada ante autori-
dad administrativa o notario público, acreditativa de
no estar incurso en las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario de las subvenciones, esta-
blecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, según formulario 3.

3. Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre (D.N.I.).

4. Documento de identificación fiscal de la Cor-
poración, Entidades Públicas vinculadas o depen-
dientes de estas y/o entidad (C.I.F.).

5. Una memoria, suficientemente desarrollada,
por cada uno de los proyectos solicitados, conforme
al modelo que figura en el formulario 4, en la que se
incluirá el presupuesto detallado por partida de los
ingresos y gastos previstos para el desarrollo de la
actividad, así como el plazo de ejecución.

6. Si el proyecto se va a desarrollar en más de una
isla, se añadirá un desglose de las actividades y del
presupuesto para cada una de las islas afectadas.

7. Un Plan de Financiación para cada proyecto y
desglose por isla, en su caso, según Previsión de In-
gresos y Gastos de las actividades a desarrollar, se-
gún modelo que figura en el formulario 5.

8. Estatutos de la Entidad y en su caso, documen-
to acreditativo de encontrarse inscrita en el Registro
de Entidades Colaboradoras en la Prestación de Ser-
vicios Sociales.

9. Documento acreditativo del cumplimiento del
artículo 42 de la Ley 4/2003, de 28 de febrero, de Aso-
ciaciones de Canarias, en su caso.

10. Acreditación, mediante certificado expedido
por los órganos competentes, de hallarse al corrien-
te en el cumplimiento de las obligaciones frente a la
Seguridad Social.

11. Acreditación, mediante certificado expedido
por los órganos competentes, de hallarse al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
estatales y autonómicas. 

No obstante, la presentación de una declaración
responsable suscrita por el órgano responsable de la
entidad, sustituirá a la presentación de las certifica-
ciones referidas en los anteriores números 10 y 11.
En este caso, con anterioridad a la propuesta de re-
solución de concesión de la subvención se deberá re-
querir la presentación de la documentación que acre-
dite la realidad de los datos contenidos en la citada
declaración, en un plazo no superior a 15 días. No
obstante lo anterior, en virtud de lo establecido en la
Orden de 7 de marzo de 2005 (BOC nº 53, de 15.3.05),
desarrollada por Resolución de 16 de marzo de 2005
(BOC nº 59, de 23.3.05) y la Resolución de 6 de ju-
nio de 2002, del Ministerio de Hacienda, Departamen-
to de Organización, Planificación y Relaciones Ins-
titucionales de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se dispone la publicación del
Convenio suscrito entre dicho ente y la Comunidad
Autónoma de Canarias en materia de suministro de
información para finalidades no tributarias, queda-
rán exonerados de aportar la acreditación de dichas
obligaciones tributarias autonómicas y estatales, los
solicitantes, que expresamente, autoricen a la Con-
sejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, a
su obtención directa de dichas Administraciones. Di-
cha autorización se deberá hacer constar expresa-
mente en la citada declaración responsable.

12. La entidad solicitante quedará exenta de pre-
sentar los documentos exigidos en los números 1, 3,
4 y 8 anteriores, cuando acrediten que están inscri-
tos en el Registro de solicitantes de subvenciones al
Departamento (BOC nº 54, de 6.3.09) mediante la pre-
sentación de la preceptiva certificación de dicha ins-
cripción o cuando aquellos obren en poder de la Ad-
ministración actuante, siempre que se haga constar
la fecha y el órgano o dependencia en que fueron pre-
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sentados o, en su caso, emitidos y siempre que no ha-
yan transcurrido más de cinco años desde la finali-
zación del procedimiento al que correspondan.

13. Copia del alta de terceros en el S.E.F.C.A.N.,
debidamente cumplimentada por la Tesorería de di-
cha Comunidad Autónoma, en el supuesto que el al-
ta haya tenido alguna modificación o cuando la so-
licitud de subvención se realice por primera vez. 

Dos. Los modelos de solicitud, anexos y norma-
tiva se pueden consultar en el apartado de “Inmigra-
ción” de la página Web de la Consejería de Bienes-
tar Social, Juventud y Vivienda:

http://www.gobiernodecanarias.org/bienestarsocial/in
migracion.jsp.

Base sexta.- Lugar y plazo de presentación de
solicitudes.

Uno. Las solicitudes, acompañadas de la documen-
tación requerida en la base quinta anterior, podrán pre-
sentarse en las dependencias de la Viceconsejería de
Bienestar Social e Inmigración de la Consejería de
Bienestar Social, Juventud y Vivienda, en las si-
guientes dependencias: 

• Santa Cruz de Tenerife: calle Leoncio Rodríguez,
nº 3, 5ª planta, Edificio El Cabo, 38071-Santa Cruz
de Tenerife. 

• Las Palmas de Gran Canaria: calle Agustín Mi-
llares Carlo, nº 18, 3ª planta, Edificio de Servicios
Múltiples II, 35071-Las Palmas de Gran Canaria.

Asimismo, se podrán presentar en cualquiera de
las dependencias o formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en el artícu-
lo 3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el
que se adaptan los procedimientos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOC
nº 102, de 19.8.94) 

Dos. El plazo de presentación de solicitudes será
de quince (15) días naturales, a partir del día siguien-
te al de la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Tres. La presentación de las solicitudes presume
la aceptación incondicionada de las presentes bases,
y de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en las mismas. 

Base séptima.- Comisión de Valoración.

Uno. Se constituirá una comisión de valoración,
presidida por la persona designada por el Titular de

la Viceconsejería de Bienestar Social e Inmigración
y de la que formarán parte tres Técnicos de la Con-
sejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, que
tengan competencia en materia de integración de in-
migrantes y un funcionario que actuará como secre-
tario. Todos los miembros serán designados por el re-
ferido Titular de la Viceconsejería de Bienestar Social
e Inmigración.

Dos. La citada comisión de valoración tendrá fa-
cultad para valorar las solicitudes que se ajusten a lo
recogido en la base tercera de la presente Orden, de
acuerdo con los criterios establecidos en la base oc-
tava, formulando, posteriormente, al órgano compe-
tente para resolver las propuestas de aprobación o de-
negación correspondientes.

Tres. La comisión podrá limitar el número de pro-
yectos de las subvenciones a conceder a cada Cor-
poración, Entidades Públicas vinculadas o depen-
dientes de estas y/o entidades sin fin de lucro, en función
de la puntuación obtenida y de las disponibilidades
presupuestarias.

Base octava.- Procedimiento de concesión.

El procedimiento para la concesión de estas sub-
venciones se realizará mediante concurrencia com-
petitiva y se ajustará a lo previsto en el artículo 22.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y su Reglamento, aprobado por Real
Decreto 887/2006, y en el capítulo II del Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, por el que se establece el régimen
general de subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Base novena.- Proyectos a subvencionar, condi-
ciones y cuantía individualizada de la subvención. 

Uno. Para ser seleccionados, a través de la corres-
pondiente Orden de convocatoria, los proyectos que
se presenten deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.- Desarrollarse en el ámbito territorial de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

2.- Integrar alguno o varios de los programas con-
templados en la base octava de la presente Orden.

Dos. La cuantía individualizada de la subvención
no podrá ser inferior a 6.000 euros. Asimismo, tra-
tándose de Entidades Locales, la cuantía máxima
que podrá concederse por proyecto, no excederá del
9%, de la cantidad que el Ministerio de Trabajo e In-
migración destina a las referidas Entidades. 

Base décima.- Prioridades y criterios de valoración.

Uno. Los proyectos y actuaciones se referirán a
las siguientes áreas de integración de inmigrantes: aco-
gida, educación, empleo, vivienda, servicios socia-
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les, salud, infancia y juventud, igualdad de trato, mu-
jer, participación, sensibilización y codesarrollo, así
como cualquier otra nueva que se contemple en el Mar-
co de Cooperación para la gestión del Fondo de Apo-
yo a la Acogida y la Integración de Inmigrantes y al
Refuerzo Educativo del ejercicio presupuestario co-
rrespondiente, de conformidad con la cláusula segun-
da del Convenio de colaboración suscrito, el 15 de
noviembre de 2005, entre el entonces Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autóno-
ma de Canarias para el desarrollo de actuaciones de
acogida e integración de personas inmigrantes así co-
mo de refuerzo educativo, priorizando en las siguien-
tes actuaciones:

a) La formación de adultos [Eje Educación, me-
dida g)].

b) Programas de gestión de la convivencia inter-
cultural: mediación social y vecinal, gestión y pre-
vención de conflictos [Eje de Servicios Sociales, me-
dida b)].

c) Las actuaciones dirigidas al fomento del em-
pleo [Eje de Empleo, medidas a), b), c)].

d) Las actuaciones destinadas a facilitar la aten-
ción a mujeres víctimas de violencia de género [Eje
de Mujer, medida b)].

e) Las actuaciones destinadas a la trata de perso-
nas con fines de explotación sexual [Eje de Mujer,
medida b)].

Todo ello, tal y como se establece en el Marco de
Cooperación para la gestión del Fondo de Apoyo a
la Acogida y la Integración de Inmigrantes y al Re-
fuerzo Educativo 2011.

Dos. El número de proyectos subvencionados se
establecerá en función de la puntuación obtenida,
conforme los criterios de valoración siguientes:

1.- Priorizar aquellos proyectos que se refieran
a las áreas de actuación consideradas prioritarias en
el citado Marco de Cooperación: formación de adul-
tos, programas de gestión de la convivencia inter-
cultural, mediación social y vecinal, gestión y pre-
vención de conflictos, actuaciones dirigidas al
fomento del empleo, actuaciones destinadas a faci-
litar la atención a mujeres víctimas de violencia de
género y aquellas dirigidas a evitar la trata de per-
sonas con fines de explotación sexual: hasta un má-
ximo de 4 puntos.

2.- Calidad técnica del proyecto, valorándose el
contenido técnico de los programas y actuaciones
hasta un máximo de 26 puntos, divididos en 20
puntos la primera parte referida al diagnóstico y 6
puntos la segunda parte referida a la adecuación del
proyecto.

• Fundamentación del proyecto (máx. 5 puntos).

• Los objetivos de Intervención (máx. 4 puntos).

• Actividades Previstas (máx. 4 puntos).

• Metodología (máx. 4 puntos).

• Indicadores de Evaluación (máx. 3 puntos).

• Grado de especificación de la población afecta-
da, desagregando por nacionalidad, edad y sexo (máx.
2 puntos).

• Medios personales y materiales adecuados a la
finalidad del proyecto (máx. 1 punto).

• La adecuación de los costes en relación a los ob-
jetivos planteados, a las actividades a realizar y al nú-
mero de usuarios previstos (máx. 3 puntos).

3.- Carácter participativo del proyecto: grado de
participación ciudadana y colaboración de otros ac-
tores en la ejecución del programa, especialmente las
asociaciones vecinales y ciudadanas, agentes socia-
les y económicos, entidades de iniciativa social y aso-
ciaciones de inmigrantes con implantación en el te-
rritorio, debiendo estar suficientemente desarrolladas
en el proyecto las formas y las entidades concretas
que participarán. Se valorará hasta un máximo de 12
puntos en total:

a) El desarrollo del proyecto y la ejecución de las
acciones se articulan de manera explícita median-
te el trabajo en red de los diferentes actores, orga-
nizaciones e instituciones, presentes y con implan-
tación en el territorio. Dicho extremo debe quedar
suficientemente acreditado documentalmente (4
puntos).

b) El desarrollo del proyecto implica la creación
de dispositivos formales de participación ciudadana
en el mismo, este punto debe demostrarse documen-
talmente (3 puntos).

c) El desarrollo del proyecto cuenta con la parti-
cipación de los inmigrantes y/o sus asociaciones (2
puntos).

d) El desarrollo del proyecto cuenta con la par-
ticipación de otras organizaciones no gubernamen-
tales proinmigrantes u otras administraciones (2
puntos).

e) El desarrollo del proyecto cuenta con la parti-
cipación de sindicatos y organizaciones empresaria-
les (1 punto).

4.- Incorporación en sus actuaciones de la pers-
pectiva de género. Se valorará hasta un máximo de
10 puntos en total.
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a) Proyectos integrales dirigidos a mujeres inmi-
grantes, que incluyan elementos tales como la edu-
cación de adultos, la orientación e inserción laboral
o la educación para la salud (3 puntos).

b) Proyectos que pretendan favorecer el acceso nor-
malizado de las mujeres inmigrantes a programas de
carácter general o programas dirigidos a las mujeres
en general (3 puntos).

c) Proyectos que en algunas de las acciones pro-
muevan el asociacionismo de mujeres inmigrantes y/o
su participación en asociaciones de carácter hori-
zontal (2 puntos).

d) Proyectos que incorporan, dentro del conjunto
de las acciones, alguna dirigida específicamente a la
atención e integración de mujeres inmigrantes (1
punto).

e) Las acciones incluyen la formación a los pro-
fesionales que atiendan a población inmigrante en la
igualdad de trato y no discriminación desde una pers-
pectiva de género (1 punto).

5.- Carácter Innovador del proyecto. Se valorará
con un máximo de 5 puntos

a) Se plantean nuevos procesos de intervención so-
cial con inmigrantes (2 puntos).

b) Se abordan situaciones emergentes en el ám-
bito de integración de inmigrantes (1 punto).

c) Utilización de nuevas tecnologías de la infor-
mación y la comunicación (1 punto).

d) Se abordan situaciones o se da respuesta a pro-
blemáticas emergentes en el ámbito de aplicación del
proyecto (1 punto).

Tres. Debido a la limitación presupuestaria exis-
tente y, respetando, en todo caso, la cuantía mínima
individualizada establecida en la anterior base nove-
na, apartado dos, para la selección de los proyectos,
en el supuesto que el importe solicitado de los mis-
mos supere el crédito asignado a esta convocatoria,
la comisión de valoración, prevista en la base sépti-
ma, podrá establecer una puntuación mínima para la
concesión de subvención y limitar el número de pro-
yectos, atendiendo a la mayor puntuación por apli-
cación de los criterios anteriores. 

En el caso de las Corporaciones Locales, Enti-
dades Públicas vinculadas o dependientes de estas
se tendrá en cuenta la población extranjera menor
de 65 años, incrementando en un 25% más, la no
comunitaria en cada isla y, en cada municipio o
grupo de municipios en el caso de las mancomuni-
dades, usando para ello el último padrón oficial de
habitantes. 

En lo referente a las Entidades sin ánimo de lu-
cro, la citada comisión de valoración establecerá una
media ponderada en función de la puntación obteni-
da en la valoración del proyecto.

Cuatro. Con los resultados de la baremación ob-
tenida por las diferentes solicitudes, y teniendo en cuen-
ta los apartados anteriores, se conformará una lista de
adjudicación, hasta el límite del crédito presupuesta-
rio existente para el ejercicio correspondiente. Con el
resto de las solicitudes, que no pudieran ser atendi-
das por falta de crédito, se conformará asimismo una
lista de reserva, igualmente por orden de puntuación,
para ser atendida con cargo a los créditos consigna-
dos a través de las modificaciones presupuestarias que
se puedan producir o por las posibles renuncias de pro-
yectos aprobados o por los incumplimientos de ini-
cio de proyectos en los plazos previstos, no pudien-
do rebasar el ejercicio presupuestario de la convocatoria.

Cinco. Una vez evaluados los Proyectos, y en el
caso de que se registrasen empates en la puntuación
final obtenida, para conformar el orden de prelación,
se atenderá a la mayor puntuación obtenida en el
punto dos.2 de la presente base décima. 

Base undécima.- Instrucción y desarrollo del
procedimiento. 

Uno. La instrucción del procedimiento corres-
ponde a la Viceconsejería de Bienestar Social e In-
migración, a través de la unidad que tiene encomen-
dada la tramitación de los expedientes de subvenciones,
que, como órgano instructor, elevará las propues-
tas al órgano competente para la resolución del
procedimiento.

Dos. Si la solicitud inicial no reuniera los datos
de identificación, tanto de la subvención solicitada
como de la persona solicitante y/o cualquiera de los
previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en adelante LRJ-PAC, se requerirá al so-
licitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo
71.1 de la citada Ley, para que en un plazo de diez
días hábiles, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa notificación de la resolución que habrá de
dictarse en los términos previstos en el artículo 42
de la misma Ley.

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momen-
to podrá instarse al solicitante para que complete los
trámites necesarios, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 76 de la LRJ-PAC, concediendo a tal efec-
to un plazo de diez días hábiles, a partir del día si-
guiente al de la notificación, con expreso apercibi-
miento de que, de no hacerlo así, se le podrá declarar
decaído en su derecho a dicho trámite. 
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Tres. Con carácter previo, según lo dispuesto en
el artículo 24.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se realizará una
fase de preevaluación en la que se verificará el cum-
plimiento de los requisitos impuestos para adquirir
la condición de beneficiario de la subvención. 

Cuatro. El órgano instructor podrá, de acuerdo
con el artículo 27 de la mencionada Ley 38/2003 y
el artículo 17 del Decreto 36/2009, instar al posible
beneficiario a reformular su solicitud cuando el im-
porte de la subvención propuesta sea inferior al so-
licitado, otorgándole para ello un período no supe-
rior a diez días. Esta reprogramación habrá de ser
efectuada sobre el programa inicialmente propues-
to, con la sola disminución del número de acciones
a realizar, o supresión, en su caso, de aquella/s que
no afecte/n de forma esencial al cumplimiento de los
fines y objetivos pretendidos por el conjunto del pro-
grama. Si el solicitante no contesta con la reformu-
lación propuesta en el plazo otorgado, se mantendrá
el contenido de la solicitud inicial.

Cinco. El órgano instructor, a la vista del acta de
la comisión de valoración e informe sobre las posi-
bles reformulaciones efectuadas, en su caso, eleva-
rá la propuesta de resolución provisional, debida-
mente motivada al órgano concedente, ajustada a las
disponibilidades económicas existentes, que será no-
tificada a los interesados mediante su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, concediéndoles un pla-
zo de quince (15) días para que presenten la acepta-
ción expresa de la subvención, utilizando para ello
el formulario número 6. En caso de que no se otor-
gue la aceptación dentro del referido plazo se enten-
derá que el interesado no acepta la subvención. 

Junto al documento de aceptación se deberán apor-
tar certificados de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias estatales, auto-
nómicas y con la Seguridad Social, o, en su caso,
autorizarán expresamente a la Viceconsejería de Bie-
nestar Social e Inmigración para la obtención de los
mismos cumplimentando a tal efecto la casilla del for-
mulario 6.

Seis. En el caso de que alguno de los solicitantes
incluidos en la propuesta de resolución provisional
no aceptase la subvención, y existiera crédito sufi-
ciente para ello, se atenderán las solicitudes denega-
das que siguen en el orden de puntación y que reú-
nan los requisitos establecidos en la base tercera,
concediéndoles un plazo de 15 días para que presen-
ten la aceptación expresa de la subvención. De no ser
otorgada dicha aceptación dentro del referido plazo
se entenderá que el interesado no acepta la subvención.

Si se presentasen alegaciones que puedan afectar
a la evaluación otorgada inicialmente a los proyec-
tos, la Comisión de valoración examinará las mismas
y emitirá el correspondiente informe para que el ór-

gano instructor eleve la propuesta de resolución de-
finitiva al órgano concedente. De no presentarse ale-
gaciones, la propuesta de resolución provisional pa-
sará a ser definitiva.

Siete. En el caso de que en la resolución de con-
cesión se hubiese incluido a solicitantes que no hu-
bieran resultado beneficiarios en la propuesta de re-
solución provisional, se les concederá un plazo de quince
(15) días hábiles para que presenten la aceptación ex-
presa de la subvención. En caso de que no se otor-
gue la aceptación dentro del referido plazo se enten-
derá que el interesado no acepta la subvención. Los
solicitantes que hubieran aceptado la propuesta de re-
solución provisional no deberán presentar nueva
aceptación.

Ocho. Las propuestas de resolución provisional y
definitiva no crean derecho alguno a favor del bene-
ficiario propuesto frente a la Administración, mien-
tras no hayan sido notificadas y aceptadas.

Base decimoprimera.- Resolución y notificación.

Uno. La persona titular de la Viceconsejería de Bie-
nestar Social e Inmigración, por delegación de la
Consejera de Bienestar Social, dictará una resolución
única de concesión para todas las solicitudes, de con-
formidad con lo que disponen las bases reguladoras
de la convocatoria y dentro de los límites de crédi-
to, haciendo constar la relación de solicitantes a los
que se concede la subvención, importe concedido pa-
ra cada proyecto, porcentaje que representa respec-
to del coste total del mismo y resultado de la evalua-
ción, así como, en su caso, la desestimación del resto
de solicitudes. 

Dos. El plazo máximo para resolver y notificar el
procedimiento de concesión de las subvenciones, no
podrá exceder de seis meses, a contar desde la fecha
de publicación de la presente convocatoria y, en to-
do caso, no podrá rebasar el plazo que pudiera ser fi-
jado mediante acuerdo del Gobierno de Canarias pa-
ra el presente ejercicio presupuestario.

Transcurrido dicho plazo, el interesado debe en-
tender desestimada su solicitud por silencio adminis-
trativo, de acuerdo con lo que prevé el artículo 43.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de LRJ-
PAC, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tres. La Resolución de concesión se notificará a
los interesados de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de LRJ-
PAC. La práctica de dicha notificación se efectuará
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, en los términos previstos en el artículo 59 de
la citada Ley. 

Cuatro. Contra la resolución de este procedimien-
to, que agota la vía administrativa, podrá interponer-
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se recurso potestativo de reposición ante la persona
titular de la Consejería de Bienestar Social, Juven-
tud y Vivienda, en el plazo de un mes, o bien recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses. Asi-
mismo, cuando una Administración interponga recur-
so contencioso-administrativo contra otra, podrá re-
querirle previamente para que revoque el acto, de
conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Base decimosegunda.- Plazo de ejecución de la ac-
tividad subvencionada.

El plazo de realización del Proyecto subvencio-
nado podrá comenzar desde el 1 de enero del presen-
te año y concluir, en todo caso, antes del 31 de di-
ciembre de 2011. 

Base decimotercera.- Abono de las subvenciones.

Uno. Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán a los beneficiarios, una vez acrediten la reali-
zación de la actividad y su coste real.

Dos. No obstante lo anterior, a solicitud del inte-
resado, se podrá realizar el pago anticipado de la
subvención concedida, en las condiciones estableci-
das en el artículo 37 y siguientes del Decreto 36/2009
ya referido en las presentes bases. 

Como quiera que estas subvenciones vayan diri-
gidas a Corporaciones Locales y a entidades sin fi-
nes de lucro, así como a las federaciones o agrupa-
ciones de las mismas, para que desarrollen proyectos
o programas de acción social, no es necesaria la
constitución de garantías.

Tres. No podrá realizarse el pago de las subven-
ciones en tanto el beneficiario no se halle al corrien-
te de las obligaciones tributarias y frente a la Segu-
ridad Social o sea deudor por resolución firme de
procedencia de reintegro.

Cuatro. Se producirá la pérdida del derecho al co-
bro total o parcial de las subvenciones en el supues-
to de falta de justificación o de concurrencia de al-
guna de las causas previstas en el artículo 37 de la
Ley General de Subvenciones.

Base decimocuarta.- Medios y plazo para la jus-
tificación de la subvención.

Uno. La entidad beneficiaria de la subvención,
conforme a lo dispuesto en el Capítulo IV, Justifi-
cación de Subvenciones, del Decreto 36/2009, de
31 de marzo, por el que se establece el régimen ge-
neral de subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Canarias y teniendo en cuenta lo establecido en
los artículos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, deberá rea-
lizar y acreditar la realización de la actividad que
fundamentó la concesión de la misma, la aplicación
de los fondos públicos recibidos y el coste total de
la actividad subvencionada, mediante la presenta-
ción de una Memoria técnica anual que permita el
seguimiento y evaluación del desarrollo de las ac-
ciones objeto de la subvención, conforme se esta-
blece en el formulario 6, acompañada de los docu-
mentos que acrediten las medidas de difusión y
publicidad, previstas en la base vigésima de la pre-
sente Orden, que hayan sido adoptadas en la ejecu-
ción del proyecto subvencionado.

Además de lo anterior, se deberá aportar lo
siguiente: 

A) En el caso de las Corporaciones Locales, pre-
sentarán certificación expedida por el titular del ór-
gano que ha percibido la subvención por el que se
acredite la realización de la actividad y el cumplimien-
to de la finalidad de la subvención, así como el in-
forme emitido por la Intervención u órgano de con-
trol equivalente de la Entidad Local, que acredite la
veracidad y la regularidad de la documentación jus-
tificativa de la subvención.

B) En el caso de entidades sin fin de lucro, se aten-
derá al importe de la subvención concedida en las mo-
dalidades que se indican a continuación:

1.- Cuando el importe de la subvención concedi-
da sea superior a 60.000 euros, justificarán el cum-
plimiento de las condiciones impuestas y la conse-
cución de los objetivos previstos en el acto de
concesión de la subvención, conforme al artículo 25
del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, mediante la pre-
sentación de una cuenta justificativa, con aportación
de justificantes de gasto. Dicha cuenta contendrá,
además de los extremos recogidos en el punto uno
de la presente base, una Memoria económica justi-
ficativa del coste de las actividades realizadas, que
contendrá:

- Relación clasificada de los gastos de la activi-
dad, con identificación del acreedor y del documen-
to, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con
arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviacio-
nes acaecidas.

- Las facturas o documentos de valor probatorio
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con efi-
cacia administrativa incorporados en la relación a que
se hace referencia en el párrafo anterior y, en su ca-
so, la documentación acreditativa del pago.

- Una relación detallada de otros ingresos o
subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su
procedencia.
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- Los tres presupuestos que, en aplicación del ar-
tículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones de-
bía de haber solicitado el beneficiario.

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el
supuesto de remanentes no aplicados así como de los
intereses derivados de los mismos.

2.- Para las subvenciones concedidas por impor-
te inferior a 60.000 euros, se justificará el cumplimien-
to de las condiciones impuestas y la consecución de
los objetivos previstos en el acto de concesión de la
subvención, conforme al artículo 28 del Decreto
36/2009, de 31 de marzo, además de los extremos re-
cogidos en el punto uno de la presente base, median-
te la presentación de una cuenta justificativa simpli-
ficada que contendrá la siguiente información:

- Memoria Técnica citada en el punto uno de la
presente base justificativa del cumplimiento de las
condiciones impuestas en la concesión de la subven-
ción, con indicación de las actividades realizadas y
de los resultados obtenidos. 

- Relación clasificada de los gastos e ingresos de
la actividad, con identificación del acreedor y del do-
cumento, su importe, fecha de emisión y, en su ca-
so, fecha de pago. En caso de que la subvención se
otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las
desviaciones acaecidas.

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que
hayan financiado la actividad subvencionada con in-
dicación del importe y su procedencia.

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el
supuesto de remanentes no aplicados así como de los
intereses derivados de los mismos.

El órgano concedente comprobará, a través de
técnicas de muestreo aleatoria, los justificantes que
estime oportunos y que permitan obtener evidencia
razonable sobre la adecuada aplicación de la subven-
ción, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la re-
misión de los justificantes de gasto seleccionados.

Dos. En los casos de abono anticipado, la justifi-
cación se efectuará antes del 31 de enero del año si-
guiente al correspondiente a la presente convocato-
ria, o en su caso, dentro del mes siguiente a la
finalización del proyecto. Para los supuestos de abo-
no en firme, el plazo de justificación no excederá del
30 de diciembre del año 2011, sin que quepa la pró-
rroga de dicho plazo. 

Tres. El órgano concedente podrá otorgar, única-
mente para el supuesto de abono anticipado, una am-
pliación del plazo establecido para la presentación de
la justificación, que en ningún caso podrá exceder del
concedido inicialmente, siempre que no se perjudi-
quen derechos a terceros.

Cuatro. Transcurrido el plazo de justificación sin
haberse presentado la misma, ante el titular de la Vi-
ceconsejería de Bienestar Social e Inmigración del
Departamento, se le requerirá para que lo realice, den-
tro de los cinco días siguientes a la notificación de
dicho requerimiento.

La falta de presentación de la misma llevará con-
sigo la no exigibilidad de la subvención, la exigen-
cia del reintegro y demás responsabilidades estable-
cidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y el Reglamento que la desarrolla.

Base decimoquinta.- Modificación de la Resolu-
ción de concesión.

Uno. La modificación de la Resolución de con-
cesión, a petición de los interesados, sólo procederá
cuando concurran los requisitos establecidos en el ar-
tículo 20.1 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

Dos. Dará lugar a la modificación de la resolución
de concesión por el órgano que la haya dictado, sin
que en ningún caso pueda variarse el destino o fina-
lidad de la subvención, la concurrencia de alguna de
las siguientes circunstancias, previstas en el artícu-
lo 20.2 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una subvención. 

b) La obtención por los beneficiarios de subven-
ciones concedidas por otros órganos de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma y por otras
Administraciones o Entes Públicos para el mismo des-
tino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acumu-
lación de subvenciones en los períodos establecidos
en la misma. 

Tres. Cualquier modificación de las situaciones pre-
vistas en la Resolución de concesión, ha de solicitar-
se y resolverse antes de que concluya el plazo para
la realización de la actividad.

Base decimosexta.- Subcontratación de las acti-
vidades subvencionadas.

Uno. Únicamente, cuando el beneficiario sea una
Corporación Local se podrá subcontratar hasta el
100% del importe de la actividad subvencionada,
sometido al cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones. 
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Dos. Cuando la actividad concertada con terceros
exceda del 20% del importe de la subvención y dicho
importe sea superior a 60.000,00 euros, la celebración
del correspondiente contrato deberá formalizarse por
escrito y ser autorizado previamente por el órgano con-
cedente, ya sea de forma expresa en la propia resolu-
ción concesionaria de la subvención o mediante reso-
lución posterior, emitida en el plazo de quince días a
contar desde la solicitud de la autorización. Se enten-
derá la misma cuando transcurra el mencionado pla-
zo, sin pronunciamiento del órgano concedente.

Tres. Los límites del 20% y de 60.000,00 euros
serán aplicados al conjunto de proyectos presentados
por un mismo solicitante. 

Base decimoséptima.- Obligaciones de los
beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obli-
gados a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el Proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente, el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad y el cumplimento de la fi-
nalidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas, así como cualesquiera otras de
comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes (Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas), tanto nacionales como co-
munitarios, aportando cuanta información les sea re-
querida en el ejercicio de la actuaciones anteriores. 

e) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad
a la justificación de la aplicación dada a los fondos
recibidos. 

f) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de

las actuaciones de comprobación y control, por un
período no inferior a cuatro años.

g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
la base decimonovena de la presente Orden.

h) Proceder al reintegro de los fondos recibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
dicha Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

i) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención. En tal sentido, se con-
sidera alteración la disminución de los ingresos pre-
vistos en el plan de financiación del Proyecto en
concepto de cuotas de los/as participantes.

j) Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma di-
ferenciada las partidas o gastos concretos en que se
han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención. 

k) Respetar las prohibiciones establecidas en el ar-
tículo 29.7.d) de la citada Ley 38/2003, en relación
con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que
la desarrolla, en lo relativo a las personas o entida-
des vinculadas con el beneficiario.

l) Facilitar toda la información que les sea reque-
rida por el órgano concedente y por los órganos de
control interno y externo de la actividad económico-
financiera de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma.

m) Acreditar, mediante certificado expedido por
los órganos competentes y con anterioridad a dictar-
se la Propuesta de Resolución de concesión que se
halla al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias, así como de las obligaciones fren-
te a la Seguridad Social. 

n) Solicitar, en su caso, cuando el importe del
gasto subvencionable, supere la cuantía de 12.000
euros, como mínimo, tres ofertas diferentes, en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.3 de
la repetida Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones. 

o) Cumplir, en todo momento, lo dispuesto por la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sobre pro-
tección de datos de carácter personal y demás nor-
mativa de aplicación.
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Base decimoctava.- Reintegro.

Conforme a lo establecido en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, no será exigible el abono de la subven-
ción y procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la proceden-
cia del reintegro, en los supuestos que se indican a
continuación, a los que les serán de aplicación los cri-
terios de graduación siguientes, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera establecerse, a posteriori, por
el órgano competente:

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieran impedido. En este caso, procederá el
reintegro de la totalidad de la cantidad percibida. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención. En caso de incumplimiento parcial, la can-
tidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido
equivalente al porcentaje de incumplimiento.

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en las normas reguladoras de la subven-
ción. Deberán devolverse las cantidades no justifi-
cadas debidamente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar
las medidas de difusión contenidas en el apartado 4
del artículo 18 de la Ley 38/2003 y 31.3 del Regla-
mento que la desarrolla, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio. En este caso, procederá el
reintegro de la totalidad de la cantidad percibida.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la citada Ley
38/2003, así como el incumplimiento de las obliga-
ciones contables, registrales o de conservación de do-
cumentos cuando de ello se derive la imposibilidad
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regulari-
dad de las actividades subvencionadas, o la concu-
rrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquie-
ra Administraciones o Entes públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales. En este caso, procederá el reintegro de
la totalidad de la cantidad percibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos por estos asumidos, con moti-
vo de la concesión de la subvención, siempre que afec-
ten o se refieran al modo en que se han de conseguir

los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyec-
to o adoptar el comportamiento que fundamenta la
concesión de la subvención. 

En caso de incumplimiento parcial, la cantidad a
reintegrar será un porcentaje de lo percibido equiva-
lente al porcentaje de incumplimiento.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración, así como de los compromi-
sos por estos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando
de ello se derive la imposibilidad de verificar el em-
pleo dado a los fondos percibidos, el cumplimento
del objetivo, la realidad y regularidad de las activi-
dades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o Entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales. En caso de
incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar se-
rá un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento.

Los criterios de graduación indicados serán de
aplicación, cuando el cumplimiento por el beneficia-
rio se aproxime, de modo significativo, al cumplimien-
to total y se acredite por este una actuación inequí-
vocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

En el supuesto contemplado en el apartado 3 del
artículo 19 del referido texto legal, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de la activi-
dad subvencionada, así como la exigencia del inte-
rés de demora correspondiente.

Asimismo, no será exigible el abono o procederá
el reintegro del exceso en cualquiera de los supues-
tos siguientes: 

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcen-
taje del coste total de la actividad o conducta fijado
en las bases de la convocatoria o en la Resolución
de concesión.

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvencio-
nes de otros Departamentos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma, de otras Admi-
nistraciones o Entes públicos, la cuantía de las ayu-
das y subvenciones concedidas o recibidas supere el
coste del objeto de la ayuda o subvención.

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas.

d) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
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se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas.

e) Cuando por acumulación de ayudas o subven-
ciones la cantidad recibida supere la cuantía compa-
tible con la normativa comunitaria.

f) En todos los supuestos de reintegro indicados
anteriormente, además de la devolución, total o par-
cial, de los fondos públicos percibidos indebidamen-
te, se exigirá el interés legal de demora devengado
desde el momento de abono de los mismos. 

El interés de demora a que se refiere el apartado
anterior se calculará sobre el importe a reintegrar de
la subvención concedida o, en su caso, sobre la cuan-
tía del exceso del coste que deba reintegrarse.

Base decimonovena.- Infracciones y sanciones.

Se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en el artícu-
lo 154 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública Canaria y en el Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, por el que se establece el régimen
general de subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, en todo aquello que no se oponga a
los preceptos, de carácter básico, que se recogen en
la citada Ley General de Subvenciones.

Base vigésima.- Difusión y publicidad.

Siempre que se haga publicidad a través de cual-
quier medio de comunicación o carteles anuncia-
dores de los centros, servicios o actividades o pro-
gramas subvencionados, total o parcialmente por
la presente Orden, será obligatorio hacer constar,
explícitamente, que se subvenciona por la Conse-
jería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, y
la Dirección General de Integración de los Inmi-
grantes de la Secretaría de Estado de Inmigración
y Emigración, a través del Convenio de Colabora-
ción para el Desarrollo de Actuaciones de Acogi-
da e Integración de Personas Inmigrantes así como
de Refuerzo Educativo, con leyendas relativas a la
financiación pública en carteles, placas conmemo-
rativas, material impreso, medios electrónicos o
audiovisuales o bien en menciones realizadas en me-
dios de comunicación. 

Además, en los casos en que el proyecto subven-
cionado tenga como objetivo o producto de las acti-
vidades desarrolladas, material audiovisual o impre-
so que se considere de interés su difusión, la entidad
beneficiaria estará obligada a entregar a la Vicecon-
sejería de Bienestar Social e Inmigración el número
de ejemplares que se fije en la resolución de conce-
sión, así como a coordinarse con esta para una efi-
caz difusión de este material.
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Formulario  1: SOLICITUD  

D./Dña..................................................................................., con D.N.I. nº ��.........., con domicilio a efectos 

de notificaciones en calle ........................................................................, nº............, código 

postal.........................,localidad ������.............................................., isla de 

.......................Teléfono.....................,fax.............................,correo electrónico............... actuando en calidad 

�������., de la entidad .................................................................., con C.I.F. .............., en base a la 

representación legal que acredita, EXPONE: 

Que habiendo tenido conocimiento de la publicación en el Boletín Oficial de Canarias de fecha 

...../......../.2011, de la convocatoria que ha de regir en la concesión de subvenciones en el Área de 

Inmigración, para el ejercicio 2011, y considerando reunir los requisitos para ser beneficiario, SOLICITA la 

concesión de una subvención con destino a la realización de un Proyecto relativo a la Acogida y/o Integración 

de las Personas Inmigrantes.  

Así mismo declara estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 

Social y autorizar se realicen las verificaciones y consultas a ficheros públicos  necesarios para acreditar los 

datos declarados con los que obren en poder de las distintas Administraciones Públicas competentes. 

Se interesa el abono de la subvención con carácter:  

  Anticipado total o parcial  

  Una vez acreditada la realización del Proyecto. 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

 En  ......................................................................., a ........ de  ..............de 2011 

(Firma) 
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FORMULARIO 2: CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE LA REPRESENTATIVIDAD DEL/A 

PRESIDENTE/A DE LA CORPORACIÓN LOCAL

Don/ña .............................................................., con D.N.I. nº ........................, actuando en calidad de Secretario/a de la 

entidad ............................................................., con domicilio en 

...................................................................................................................... 

CERIFICO QUE: Que Don/ña ............................................................. actualmente ostenta la Presidencia de esta Entidad, 

cargo para el/la que tomó posesión el día .... de ........................ de .................... 

Y para que conste y a los efectos oportunos de documentar el expediente que se incoa para la concesión de una 

subvención genérica por parte de la Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, expido el presente en .  

Santa Cruz de Tenerife, a ......... de .................................. de 2011. 

FORMULARIO 3: DECLARACIÓN RESPONSABLE

DECLARACIÓN RESPONSABLE ACREDITATIVA DE QUE LA ENTIDAD SOLICITANTE NO ESTÁ 

INCURSA EN LAS PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN LOS APARTADOS  2 Y 3 DEL ARTÍCULO 13 DE 

LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES, PARA OBTENER LA 

CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES. (*) 

Ante mí, ���������������������������������., comparece D./Dª. 

��������������������������., con D.N.I. nº������, en su calidad 

de��������.. ....�..������������de la entidad����������������, con 

domicilio en la C/�������������������......con C.I.F������, y DECLARA: 

1.- No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones o ayudas públicas. 
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2.- No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en cualquier 

procedimiento, no hallarse declarado en concurso, no estar sujeto a intervención judicial o no haber sido 

inhabilitado conforme a la Ley concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 

sentencia de calificación del concurso. 

3.- No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la Resolución firme de 

cualquier contrato celebrado con la Administración. 

4.- No estar incurso en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, 10 de abril de Regulación de los Conflictos 

de Intereses de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 

la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 

Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 

junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica 

que regule estas materias. 

5.- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas y con la 

Seguridad Social. 

6.- No tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

7.- No tener pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

8.- No haber sido sancionado mediante Resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones según esta Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria. 

9.- No estar incurso en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley 

Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

10.- No estar incurso en la causa prevista en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 

reguladora del Derecho de Asociación.   
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Y para que así conste se firma la presente, en���������.., a�..de ����.de 2011. 

(*) Esta declaración podrá realizarse mediante testimonio judicial o ser sustituida por una declaración 

responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.  

FORMULARIO 4:

MEMORIA A PRESENTAR  PARA CADA UNO DE LOS PROYECTOS SOLICITADOS. 

(Desarrollar de forma suficiente y detallada todos los apartados del Proyecto memoria) 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

1.1. ENTIDAD: 

PERSONA RESPONSABLE: 

1.2.  DOMICILIO, MUNICIPIO Y PROVINCIA: 

1.3. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: 

1.4. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO: 

1.5. PERSONA DE CONTACTO: 

TELÉFONO                               FAX:                 CORREO ELECTRÓNICO: 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

2.1. JUSTIFICACIÓN, FUNDAMENTACIÓN DEL PROYECTO: 

2.2. ÁMBITO TERRITORIAL: 

2.3. UBICACIÓN DEL PROYECTO: 

       Zona urbana: 

       Zona rural: 

       Núcleos rurales aislados: 

2.4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

2.5. COLABORACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES Y ENTIDADES 

        Unión Europea. 

         Administración del Estado. 

         Administración Autonómica. 

         Corporaciones Locales. 

         Otras entidades. 

2.6. PERÍODO DE EJECUCIÓN PREVISTO: 

USUARIOS DEL PROYECTO

3.1. POBLACIÓN TOTAL DEL ÁREA AFECTADA POR EL PROYECTO: 
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3.2. USUARIOS DIRECTOS: 

       Sexo. 

       Edad. 

       Nacionalidad. 

       Nivel de instrucción. 

       Situación laboral. 

ÁREAS Y OBJETIVOS DE INTERVENCIÓN 

4.1. OBJETIVOS GENERALES: 

4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

4.3. ACTIVIDADES PREVISTAS: 

4.4. INDICADORES DE EVALUACIÓN: 

4.5. MEDIOS HUMANOS. 

       Personal de la Corporación adscrito al Proyecto. 

       Categoría. 

       Personal de otras entidades y categorías: 

4.6. RECURSOS MATERIALES: 
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4.7. CRONOGRAMA PREVISTO: 

4.8. METODOLOGÍA: 

PRESUPUESTO DE LOS GASTOS PREVISTOS POR PARTIDA

5.1. PARA PERSONAL. 

Categoría Actividad 

que realiza 

Remuneración 

Bruta 

Seguridad 

Social 

Coste total Tipo de 

contrato 

Tiempo de 

duración 

del contrato 

COSTE TOTAL 

DEL PERSONAL 

CONTRATADO 

5.2. GASTOS GENERALES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES, ESPECIFICANDO CUÁLES. 

Compras, suministros: (teléfono, agua, luz, gas y en general los de abastecimiento no almacenable), otros 

servicios (los que no se incluyan en los apartados anteriores, por ejemplo: gastos de viaje, gastos de oficina, 

etc. 
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TOTAL GASTOS GENERALES:  

5.3.  COSTE TOTAL DEL PROYECTO Y PLAN DE FINANCIACIÓN. 

         Coste Total:                         

          Fuentes de financiación: (Indicar cuantía) 

Recursos propios: 

                                                Unión Europea: 

                                                Administración del Estado. 

                                                Corporaciones Locales. 

Viceconsejería de Bienestar Social e Inmigración. 

                                                Otras Entidades. Indicar cuál.         

5.4 SUBCONTRATACIÓN: (Cumplimentar en aquellos proyectos que se vaya a 

subcontratar total o parcialmente su ejecución, indicar de forma detallada las 

actividades a subcontratar, costes, porcentaje sobre el coste total del proyecto, entidad 

prevista y preacuerdo,�) 

Fecha y firma del Responsable de la entidad: 
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FORMULARIO 5: PLAN DE FINANCIACIÓN

1.- INGRESOS  

Propios (autofinanciación) 

Cofinanciación (especificar entidades 

privadas/públicas) 

Subvención solicitada 

 TOTAL  

2.- GASTOS  

TOTAL 

En                            a          de                        2011 

(firma) 
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FORMULARIO 5: PLAN DE FINANCIACIÓN

1.- INGRESOS  

Propios (autofinanciación) 

Cofinanciación (especificar entidades 

privadas/públicas) 

Subvención solicitada 

 TOTAL  

2.- GASTOS  

TOTAL 

En                            a          de                        2011 

(firma) 
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FORMULARIO 6: ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN 

D./Dña...................................................................��������    con  D. N. I. nº.................... con 

domicilio a efectos de notificaciones en  ..........................................nº.�...., código postal........................., 

localidad ......................................................�������������������., isla 

de������Teléfono...........�.......,fax....................,correo electrónico...................���������.., 

actuando en calidad de................................���������������������de la Entidad 

���...����������������......................................���.., con C. I. F...........................,en 

base a la representación legal que ostenta por medio de la presente  comunico que: 

1. ACEPTA en todos sus términos el contenido de la Propuesta de Resolución, de fecha�   

��/�����../2011, mediante la que se concede una subvención por importe 

de���������.� para la realización del Proyecto 

denominado������������������ 

 ����������������������������������.. 

y correspondiente a Proyectos enmarcados dentro de la convocatoria regulada por Orden de 

��.de�����de 2011, por la que se aprueban las bases que han de regir en la concesión de 

subvenciones destinadas a la ejecución de proyectos para promover la acogida y/o la integracion de las 

personas inmigrantes. 

2.  SI   NO AUTORIZA a la Viceconsejería de Bienestar Social e Inmigración para obtener 

directamente de la Administración Tributaria Canaria y de otras Administraciones Públicas, la 

acreditación de que el interesado se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias con la Comunidad Autónoma de Canarias, las estatales y con la Tesorería General 

de la Seguridad Social.

En���������������� a��..de���������20�..

Fdo:
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FORMULARIO 7: MEMORIA FINAL JUSTIFICATIVA DE LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO.

2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

2.1. ENTIDAD: 

2.2. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: 

2.3. DOMICILIO, MUNICIPIO Y PROVINCIA: 

2.4. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO:     

2.5. ENTIDAD GESTORA DEL PROYECTO: 

2.6. PERÍODO DE EJECUCIÓN: 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

3.1. ÁMBITO TERRITORIAL: 

3.2. ÁREAS DE  ACTUACIÓN: 

3.3. MEDIDAS y ACCIONES: 

3.4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

3.5. COLABORACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES Y ENTIDADES 

 Unión Europea.

 Administración del Estado: 

 Administración Autonómica: 

 Corporaciones Locales: 

 Otras entidades: 

4. USUARIOS DEL PROYECTO

4.1. POBLACIÓN TOTAL DEL ÁREA AFECTADA POR EL PROYECTO: 

4.2. USUARIOS DIRECTOS: 

Sexo: 

Edad: 

Nacionalidad: 

Boletín Oficial de Canarias núm. 61 6503 Jueves 24 de marzo de 2011

FORMULARIO 7: MEMORIA FINAL JUSTIFICATIVA DE LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO.

2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

2.1. ENTIDAD: 

2.2. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: 

2.3. DOMICILIO, MUNICIPIO Y PROVINCIA: 

2.4. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO:     

2.5. ENTIDAD GESTORA DEL PROYECTO: 

2.6. PERÍODO DE EJECUCIÓN: 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

3.1. ÁMBITO TERRITORIAL: 

3.2. ÁREAS DE  ACTUACIÓN: 

3.3. MEDIDAS y ACCIONES: 

3.4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

3.5. COLABORACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES Y ENTIDADES 

 Unión Europea.

 Administración del Estado: 

 Administración Autonómica: 

 Corporaciones Locales: 

 Otras entidades: 

4. USUARIOS DEL PROYECTO

4.1. POBLACIÓN TOTAL DEL ÁREA AFECTADA POR EL PROYECTO: 

4.2. USUARIOS DIRECTOS: 

Sexo: 

Edad: 

Nacionalidad: 

Nivel de instrucción: 

Situación laboral: 

4. ÁREAS Y OBJETIVOS DE INTERVENCIÓN

4.1. OBJETIVOS ALCANZADOS: 
boc-a-2011-061-1488



Nivel de instrucción: 

Situación laboral: 

4. ÁREAS Y OBJETIVOS DE INTERVENCIÓN

4.1. OBJETIVOS ALCANZADOS: 

4.2. ACTIVIDADES REALIZADAS: 

4.3. INDICADORES DE EVALUACIÓN  RESULTADOS: 

4.4. MEDIOS HUMANOS EMPLEADOS: 

4.5. RECURSOS MATERIALES UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y APORTACION, EN 

SU CASO, DE LOS SOPORTES EDITADOS: 

4.6. VALORACIÓN DE LA IDONEIDAD DE LA METODOLGOÍA Y DE LOS INSTRUMENTOS UTILIZADOS: 

Fecha y firma del Responsable de la entidad: 

SRA. VICECONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL E INMIGRACIÓN. 

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL, JUVENTUD Y VIVIENDA.
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